
COORDINACiÓN GENERAL DE SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES y VERIFICACiÓN
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'MS10N FEDERAL DE

.ECOMUNICACloNES

CONSTANCIA DE REGISTRO DE SERVICIOS DE VALOR AGREGADO

Con fundamento en los artículos 33 y 64 fracción 11 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones; 37 Bis., fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes; Segundo, fracción IX, del Decreto por el que se crea la
Comisión Federal de Telecomunicaciones; 26, fracción XX, del Reglamento Interno de
la Comisión Federal de Telecomunicaciones, y en los acuerdos No. P/O50397/0048 y
No. P/O90797/0129 del Pleno de esta H. Comisión, se expide la presente constancia
de registro conforme a los términos siguientes:

Ti1:ular Valor Agregado 2000, S.A. de c.V.
-

Col. LosDomicilio Ejército Nacional No.
Morales, México, D.F.

1112, Piso 1,

RE~presentante Legal Juan Vicente Bedolla Martínez

Tipo de Servicio(s) CorrE~o Electrónico de Datos y Facsímil y Acceso a
Internet

Red(es) Pública(s)
Empleada(s)

Red Telefónica Pública de Teléfonos de México,
S.A. de C.V. y/o Avantel, S.A. y/o Alestra, S. de R.L.
de C.V. y/o Metro Net, S.A. de C.V.

~ presente constancia de registro se rige por la Ley Federal de Telecomunicaciones y
¡r 'todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a la
ateria; incluidos los convenios, acuerdos y tratados suscritos por el Gobierno
:xicano, asi como por las condiciones señaladas al reverso de esta constancia.

En la Ciudad de México, D.F. a 30 de marzo de 1999.
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